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GACETA2.“* SECCION.
Continúa la suscricion para las provincias de llocos y Abra.

Pesos. Cónls.

Suma anterior. . . 27.085 88

El Comandante Visitador del Resguardo, D. Gre­
gorio Torrente......................................................... ^

El sargento !.'■ del mismo......................................  ̂ "

P r o v i n c i a  h e  l a  L - í c u n a .
Los gobernadorcillos de los pueblos de Pagsaii- 

ian , de naturales v mestizos; los de Siniloan,
Cavinti, Luisiana,‘Majayjay, Lilio, Nagcarlaii, 
Magdalena, Pila, Calamba, Santa Rosa, Bi­
nan, y la Archicofradía del Santísimo Sacra­
mento...................................... . ■ ■ ■

Varios naturales del pueblo de Pagsanjan. . -
Id. mestizos.. ■ ..............................................
Id. naturales de Siniloan........................ ......  ' j  i
Del Cura Párroco de la Luisiana, por medio del

gobernadorcillo............................... • . • • • •
Varios principales del pueblo de Majayjay. . . -
Varias personas del pueblo de Lilio. . . . .
Los coadjutores, el gobernadorcillo, el ex-áobe_r- 

nadorcilo y varios particulares del pueblo
Nagcarlan.................... _ • • ; • • •

El gobernadorcillo y varios particulares del pue
blo de Magdalena....................... . • • ■

Varios principales del pueblo de Pila. . .
Varias personas del pueblo de Calamba. .
El Sr. Cura Párroco de Binan, el de Cabuyao y 

sus feligreses, el de S. Pedro Tunasan é id . , y 
el Vicario foráneo y Cura Párroco de Sta. Rosa.

De varios particulares del pueblo de Biñan.

de

522 8l7;b 
U  69a; 
32 55 2i 28i,8

4 20s,'8 12 986/8 
51 »

105 624/8

161 44s'i 8  68 
5 624.'8

23 75 
22 »

Suma total. . . . !
Quiapo 23 de Febrero de 1868.— V . de Mascaré.

1.076 197/8

Se declara testo oficial y auidnUco, el de las disposieio. nos oficiales, cualquiera que sea su origen, publicadas e i  la Gócele 4$ Aranile; por lo tan to , serán obligatorias en cu cumplimiento, etc.
( S c P B iio R  D E C R E T O  D I 2 0  DE F e b r e r o  d e  1861.)

MANILAMARINA.

PARTE MILITAR.
GOBIERNO MtLlT.iR DE LA PLAZA DE MANILA.

Orden general de ía Plaza del 26 de Febrero de 1868.

Terminada por ahora la instrucción de tiro al blanco que por 
los Batallones del arma de Artillería se efectuaba los lúnes y juéves 
de cada semana en la playa de Santa Lucía, se hace saber en l a - 
órden ceoeral de la plaza pára que llegando h nolieia de todos ce­
sen las precauciones V  se dictaron para ejecutar la mencionada 
instrucción — El Brigadier Goliernpdor rrulilar interino de la plaza, 
B ^m rd o  K »ú ;-C om unicada.- El Comandante Sargento mayor, Aft- 
guei Rosales.

áíi-Biciu de la piasa del 27 al 28 de Febrero de 1868.

Je¡e de día de mira y extramuros, el Comandante D. Luis Suero y Mar- 
coiela,_De imaginaria, el Comandante D. Manuel Bayot.

Parada, el regimiento de infanlcría Princesa n.® - .— Rondas, n.» 2.— 
Visila de Hospital g Provisiones, n.» l . — Sargenlo para el paseo délos 
enfermes, n.“ 4-

De órden del Sr. Brigadier Gobernador militar interino de la Plaza, 
el Coíiisiidante Sargento mayor, Miguel Rosales.

MOVIMIENTO DEL PUERTO DE MANILA UEl, 25 Al. 26 DE FEBRERO
DE 1868.

Bt'CUES ESTRADOS.
De Suat, en Pangasinan, ponlin n.* 272 Neptuno, en 9 dias de 

navegación, con 1500 cavanes de arroz: consignado b 1). Vicente 
Genato, su arraez Cristoval Macsano.

De Calbayoo, en Sainar, berganlin-goleta n.» 113 Trinitario, en 5 
dias de navegación, con 1050 picos de abacá y 2 id. de cueros de 
eanibao: consignado al patrón D. Manuel Cinco; conduce de trans­
pone dos reos rematados para la cárcel pública de esta Capital re­
mitidos con oficio de aquel Alcaide mayor.

De üasol, en Zambales, panco n.® 216 santa Filomena, en 10 dial 
de navegación, con 19 hornadas de carbón y 10 cerdos, consignado 
al arraez Mariano Tolentino.

De Narvaean, en llocos Sur, pontin n.“ 251 Divina Pasera, en 
8 dias de navegación, por haber hecho escala en Santo Tomas do 
la provincia de la Union: su cargamento 700 picos de sibucao, 40 
catanes de arroz, 80 piezas de cueros do carabao y vaca, 60 cer­
dos y un pico de balate: consignado b D. Felipe Guie, su arraez 
Carlos Quinson.

De Vigan, en id ., panco n.® 413 Jesús Nazareno y Aíra. Sra. de 
Monserral (a) Fhrdeliz, en 8 dias de navegación, son 316 rollos 
de cebollas, 608 piezas de cueros de carabao y vaca, 15 cerdos,
4 caballos, 4 vacunos, i  fardo de tela del país, 2 id. de made­
jas de algodón do id ., 24 pipas vacias y 200 gallos capones: con­
signado al patrón Mariano Arrechea; conduce dos individuos, con 
oficio de aquel Alcalde mayor jiara el Sr. Gobernador Civil do esta 
Capital; y un desertor del Regmiento infanlerla n.® 4 umbien con 
oficio del de llocos Norte para el Gefe de dicho Cuerpo.

De Sua!, en Pangasinan, pOntin n.» 132 Rosnrin ( a )  Florida, en 
10 dias de navegación, con 971 cavanes de arroz y 649 pilone^ de 
azúcar: consignado á Tomasa Laochangeo, su arraez Adriano (fue-

De Bolinao, en Zambales, panco n.® 458 Salvador, en 7 dias de 
navegación, con 6 hornadas de carbón, 9 cerdos y 9 piezas de 
cueros de carabao: consignado al arraez Mariano .Moro.

Ue Dasol, en id ., id. nombrado Fortaleza, en 6 dias de navega­
ción, con 480 batulaiies de carbón, 3 cerdos y 200 atados de cas- 
calote: consignado al sobrecargo Tiburcio Aráñete, su arraez Fran­
cisco (Jueppcp.

De Mangataren, en Pangasinan, ponlin n.» 244 Nlra. Sra. de la 
P a z , en 8 dias de navegación, con 1200 cavanes de arroz: con­
signado al arraez Mariano Sisón.

De Sual, en id-, id. ii.“ 209 Sta. Rosa (a) Laurino, en 4 días de 
' navegación, con 858 cavanes de arroz, 316 pilones de azúcar, 21 

cerdos, 20 bultos de chancaca y un cajón con rosarios: consignado 
al arraez Vicente Canesa.

De Sibuyan, en Romblon, pailebot n.® 102 Soledad, en 6 días de 
navegación, con 24 trozos de narra, 4 id. de tangaile, 3 id. de 
baliculin, 455 tablas de id. para cajones, 700 rajas do leña y lOO 
curbas: consignado al diino Vicente Roca, su patrón Esteban de la

^'"üe"Zamboanga y Aiitique, barca española Sta. Lucia, su capitán 
D Angel López, en 37 días de navegación desde el primer punto, 
su cargamento efectos de su procedencia y 920 quintales de arti­
llería y utensilios de guerra inútiles; consignado al citado capitán, 
conduce seis presidarios cumplidos y dos ex-caulivos, una muger 
cristiana y un malayo; y de pasageros el Comisario do guerra Dou 
Juan Gong Maóreda, con un criado, tres soldados del regimiento 
infantería n.® 9, con sus mogeres y un hijo, y el factor de Admi­
nistración militar D. Antonio lleyero, con su esposa, tres hijos y 
dos criados.

BL'QVES SALIDOS.
Para Londres, fragata española Bella Uaria, su capitán D. Celes­

tino López, con 21 hombres de tripuiacion: su cargamento efectos

*^*Parf*Sual, en Pangasinan, pontin n.» 204 Petrona, su arraez Aniceto
Samson. , j

Para id ., en id ., id. n.® 270 Corazón de Mana, su arraez Pedro
Soriano. . ,  , '

Para id ., en id ., id. n.” 274 Sualeno, su arráez Lucas Mamaat. 
Para Sania Cruz, en Zambales, panco n.® 262 Divina Pastora, su 

arraez Agustín Avelle.
Para Caianauan, en Tayabas, id. n.® 533 Ftftom , su arraez Es­

teban Avestilla.
Manila 26 de Febrero de 1868.—P n riía í Paes.
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MAYORIA GE.NERAL DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS.

Debiendo verificarse en el Arsenal de Cavile en los dias 27, 28, 
y 29 del corriente exámenes de Patrones de Cabotage, se anuncia 
al público para que los que tengan instancia en solicitud de ser exami­
nados, concurran á aquel Establecimiento con el objeto indicado.

Cavile 22 de Febrero de 1868.—/«nn de D. Rabión. 2ANUNCIOS OFICIALES. .
ADMINISTRACION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE FILIPINAS.
El jueves 27 del actual á las 12 de su mañana celebrará concierto 

esta Administración central para contratar la rehabilitación de 50,000 
documentos- de giró según el modelo y condiciones que desde el dia 
de boy estarán de manifiesto en el negociado de parles de esta de­
pendencia.

Manila 21-de Febrero de 1868.—P. S., J . Cardell.

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS DE FILIPINAS.
Debiendo procederse á la impresión y encuadernación de doscien­

tos cincuenta ejemplares de la nueva Instrucción de Aduanas de es­
tas Islas, los que quieran desempeñar este servicio con arreglo al 
pliego de condiciones y modelo que-desde esta fecha se halla de ma- Diflcslo en la mesa de parles, podrán concurrir á esta Administra­
ción central el 7 de Marzo próximo á las doce del dia que tendrá 
lugar el concierto, y so adjudicará al quo presente condiciones mas 
ventajosas para la Hacienda.

Manila 19 de Febrero 1868 —Enriqtiez. 0

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION
LOCAL.

Por decreto del Sr. Director de ia Administración Local se sacará á 
pública licitación para su remate en el mejor postor, el arriendo del 
arbitrio do los corrales do pesca existentes en los pueblos dei dis­
trito de Isla do Negros, bajo el tipo ascendente de cuatrocientos 
veintidós escudos anuales ó sean mil doscientos sesenta y seis es­
cudos en el trienio, con sujeción al pliego de condiciones que sé in­
serta á continuación, cuyo original se bailará también do manifiesto 
en la Secretarla, sita en la 2.* calle de Sto. Cristo n.» 46. El acto del re­
mato tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la Administración Local 
en ia casa que ocupa, calle de ia Audiencia n.” 3, el dia 18 de Abril pró­
ximo venidero las doce de su mañana. Los que quieran hacer pro­
posiciones las presentarán oor escrito, estendidas en papel de sello 3.“, 
con la garantía correspondiente, en la forma acostumbrada, en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate.

Binondo 21 de Febrero de -1868.—/ ’eii* Dujm.Dirección oenerai. de administración local.—Pliego de condiciones que ha
de servir de base en ¡a subasta deí arbitrio de los corrales de pesca, exis-
tenles en los pueblos -del distrito de Isla de Negros.

1. * Se arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba es- 
presado, bajo el tipo en progresión ascendente de cuatrocientos vein­
tidós escudos anuales, ó sean mil doscientos sesenta y seis esendos 
en ol trienio.

2. * Las proposiciones se presentarán al Sr, Presidente de la Junta, 
en pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con la’ 
mayor claridad, en letra y número, la cantidad ofrecida. Al pliego 
do ia proposición se acompañará, precisamente por separado, el do­
cumento que acredite haber depositado el proponente en la Caja do 
Depósitos de la Tesorería general de Hacienda pública, ó en la Ad­
ministración de Hacienda pública de la provincia respectivamente, la 
cantidad de sesenta y cuatro escudos, sin cuyos indispensables requi­
sitos no será válida la proposición.

3. * Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones igua- 
!os, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá li­
citación verbal entre los autores de las mismas, por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmente 
sus posturas, se hará la adjndioaeinn al autor del pliego quo se halle 
señalado con el número ordinal mas bajo.

4. ‘ Con arreglo al articulo 8.” de la In.struccion aprobada por S. M. 
en Real orden do 25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, que­
dan abolidas las mejoras dei diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por 
este orden tiendan á turbar la legitima adquisición de una’contrata con 
evidente perjuicio de i s intereses y conveniencia del Estado.

5. * Los documentos do depósito se devolverán á sus respectivos due­
ños, terminada que sea la subasta, á escepcirm del correspondiente á 
la proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el rematante á 
favor de la Administración Ixical.

6. * El rematante deberá prestar dentro do los diez días siguientes 
al de la adjudicación del servicio la fianza corresnondienic, cuvo valor 
sea igual al de un diez por ciento del importe total del arriendo, á 
«atisfaccion de la Dirección general de la Administración Local, cuando 
se constituya en Manila, ó del Gefe de la provincia cuando el resul­
tado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser precisa­
mente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo constituirla 
en metálico en la Caja de Depósitos de la Tesorería general, cuando la ad­
judicación se verifique en esta Capital, y en la Administración de Hacienda 
pública cuando lo sea en la provincia. Si la fia.eza se prestare en fincas solo

se admitirán estas por la mitad de su valor intrínseco, y en Manila serán 
reconocidas y valoradas por el arquitecto del Superior Gobierno, registra­
das sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas por el Fiscal 
de S. M. En provincias el gefe de ella cuidará. bajo su única responsabili­
dad, de que las fincas que se presenten para la fianza llenen cumplidamente 
su objeto. Sin estás circunstancias no serán aceptadas de ningún modo 
por la Dirección del ramo. Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi 
como las acciones del Banco de Isabel II, no serán admitidas para 
fianza en manera alguna, aquellas por la poca seguridad que ofrecen 
y las últimas por no ser transferibles.

7. * Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se resol­
verá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de Fe­
brero de 1852.

8. * Én el término de cinco dias después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse ia 
correspondiente escritura do obligación, constituyendo la fianza estipu­
lada y con renuncia de las leyes en su favor, para en el caso de que 
hubiera quo proceder contra é i ; mas si se resistiese á hacerse cargo del 
servicio, ó se negare á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que pre­
previene la Real Instrucción de 27 de Febrero de 18.52, que á la letra es 

como sigue;—ciCuando el rematante no cumpliese las condiciones qu’edeba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta reclamación serán:— 
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al segundo.—Segundo. Que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por 
la demora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re­
tendrá siempre la garantía do la subasta, y aun se podrá secuestrarle 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella no al­
canzase. No presentándose proposición admisible para el nuevo remate, 
se hará el servicio por cuenta de la Administración, á perjuicio del pri­
mer remalauta. Una vez otorgada la escritura se devolverá al contratista 
el documento de depósito á no ser que este forme parte de la fianza.

9 . ‘ La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo so abo­
nará precisamente en plata ú oro menudo y por tercios de ano anti­
cipados. En el caso de incumplimiento de este articulo el contratista 
perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos los 
primeros quince dias en que debe hacerse ol pago adelantado del ter­
cio, abonando su importe la fianza y debiendo ésta ser repuesta 
por dicho contratista, si consistiese en metálico, en el improrogable 
término de dos meses, y de no verificarlo se rescindirá el contrato 
bajo las bases establecidas en la regla 5.* de la Real Instrucción de 
27 de Febrero de 1852 citada ya en condiciones anteriores. |

tO. Ei contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente al 
en que se comunique al contratista la órden al efecto por el Gefe de 
la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de ios intere­
ses dcl arrendador á menos que causas agenas á su voluntad, y 
bastantes á juicio del Exorno. Sr. Superintendente de estos ramos, 
lo motivasen.

11. El contratista no podrá exigir mayores derechos quo los mar­
cados en la condición 14.* do este pliego, bajo la mulla de diez 
pesos, que se le exigirán en el papel correspondiente, por el Gefe de 
ia provincia; la primera vez quo ei contratista falte á esta condi­
ción; la segunda falla será castigada con cien pesos y la tercera 
con la rescisión del contrato bajo su responsabilidad, y con arreglo 
á lo prevenido en el art. ,5.® de la Real Instrucción mencionada, sin 
perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado respectivo para los efec­
tos a que haya lugar en justicia.

12. La autoridad de la provincia los gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como repre­
sentante do la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, facilitándole 
ei primero una copia autorizada de estas condiciores.

13. Si el contratista por negligencia ó mala fé diere lugar á 
imposición de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas 
de ser requerido á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza 
la cantidad que fuere necesaria.

14. El Asentista cobrará por cada corral tres pesos anuales.
15. Cualquiera persona que quisiere plantar corrales de pesca se 

ajustará con el contratista.
16. Será obligación del contratista conservar y mantener en buen es­

tado ios corrales sin que pueda hacer reciamacío i alguna por este con­
cepto, pues los gastos quo se le originen serán de su cuenta.

17. La autoridad do la provincia, del modo que juzgue mas conve­
niente y, oportuno, cuidara de dar á esto pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria á fin de que nadie alegue ignorancia.

18. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en él 
la aprobación dcl Exemo. Sr. Superintendente dei ramo.

19. Sin perjuicio de obligarse a u  observancia do los bandos, 
queda sujeto el contratista á - la s  disposiciones de policía y ornato 
público que le comunique la autoridad, siempre que no estén en 
oontravcncion con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po­
drá representar en forma legal lo que á su derecho convenga.

20. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de Oclubre 
de 1858, los representantes de ios Propios y Arbitrio? se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si asi conviniese á sus intereses, 
previa la indemnizaoion que marcan las leyes.

21. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Po­
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio, pero enlcnéién- 
duse siempre que la Adminislraeloa no contrae compromiso alguno

'con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única y di­
rectamente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al fuero 
común, porque su contrato es una obligación particular y do interés 
puramente privado. En el caso de que el contratista nombre subarren-
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dadores dará inmediatamente cuenta at Gefe déla provincia, acompa­
sando ana relación nominal de ellos para solicitar y obtener los 
resnectivos títulos.

22. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otor­
gamiento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios 
que sea necesario sacar, serán de cuenta del rematante.

23. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido 
en la condición 6.* deberá acompasarse por duplicado el plano déla 
posesión de la finca 6 fincas que se hipotequen como fianza.

24. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de 
este contrato se resolverá por la via contencioso-administrativa.

Jlanü.a 13 de Febrero de 1868.—/ose Coievüln-UOUELO [>E PROPOSICIOM.
S rn . Presidente ^ Vocales de la Junta de Almonedai.

K.................vecino de. . . . ofrece tomar á su cargo por el término
de tres años el arbitrio de los corrales de pesca existentes en tos
pueblos del distrito de Isla de Negros, por la cantidad d e .............
escudos (escudos..............) anuales y con entera sujeción al pliego
de condiciones publicado en el n."...........de la Gaceta del dia . . del
que me he enterado debidamente.

Acompaña por separado el documento que acredita haber deposi­
tado en. . . .  . la cantidad de sesenta y cuatro escudos.

(Fecha y firma.)
Es copia.—Z)«/aa.

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará 
á pública licitación para su remato en el mejor postor, la contrata 
del suministro de raciones diarias á los nresos criminales pobres de 
do la cárcel pública de la provincia de Zambales, bajo el tipo des­
cendente de rail doscientos cincuenta diez milésimos por cada ración 
y con entera sujeción al pliego de condiciones que se inserta á con­
tinuación, cuyo original se hallará asimismo de manifiesto en la Se­
cretarla, sita en la 2.* calle de Santo Cristo n.® 46. El acto del re­
mate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Admi­
nistración en iá casa que ocupa, calle de ia Audiencia n.‘ 3 , el dia 
t8 de Marzo próximo entrante las doce de su mañana. Los que quie­
ran hacer proposiciones so presentarán por escrito, estendidas en papel 
del sello 3." con la garantía correspondiente, en la forma acostum­
brada en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Binondo 21 de Febrero de 1868.—F/lta: Dujua.Dirección cenerai. be Administración Lockí—P liego de condiciones que 
han de servir para llevar á licitación pública el sumÍ7tülro de raciones 
diariae á los presos criminales pobres de la corcel pública de la pro­
vincia de Bataa’i.
1.* Los presos criminales pobres serán mantenidos de los fon­

dos del arbitrio de matanza de reses y en su defecto de todos los 
demás arbitrios de la provincia.

2 • Los presos que se hallen por via de corrección por atrasos 
en el pago de tributo ó á petición de parte, se mantendrán de su 
cuenta ó por la persona que causare su arresto.

3. * La ración diaria de un preso criminal pobre, se compondrá 
de arroz ordinario, leña, sal, aceite, vinagre y carne do vaca b ca­
rabao fresca 6 salada, según convenga á juicio del Gefe de la pro-

. vincia suministrándose de arroz por cada individuo por lo menos de 
dos á dos y media chupas, quedando lo restante para los oeraas 
artículos que se fijan.

4. » El tipo para la subasta será el de 1250 dim díanos por cada
ración. , . . ,

5. * Se publicará precisamente la'subasta para este servicio en todos 
los pueblos de la provincia doude hubiere do efectuarse la contrata 
con treinta dias de anticipación con el objeto de que los que deseen 
interesarse en ella puedan hacer con comodidad sus proposiciones.

6. * Será prefÁido á la contrata el que ofrezca hacer el servicio 
por menos del tipo fijado en la condición cuarta.

7. * Verificado el remate en el mejor postor, se remitirá el espe­
diente original oportunamente por el Gefe de la provincia, quedán­
dose antes con copia de é l ,á  la Dirección de la Administración Local 
para solicitar la aprobación de la Superioridad, sm cuyo requisito 
no causará efecto el contrato. . . .

8 • El rematante deberá prestar dentro de los diez días siguientes 
al de la adjudicación del servicio la lianza correspondiente cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento del importo total del arriendo, 
á satisfacción de la Direcéion general de Administración Local cuando 
se constituya en Manila, 6 del Gefe de la provincia cuando el re­
sultado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser pre­
cisamente hipotecaria y de ninguna manera personal, podiendo cons­
tituirla en metálico en la Caja de depósitos de la Tesorería general de 
Hacienda pública cuando la adjudicación se verifique en esta Capital, 
y en la Administración de Hacienda pública cuando lo sea en la pro­
vincia. Si la fianza se prestase en fincas solo se admitirán estas por 
la mitad de su valor intrínseco, y en Manila serán reconocidas y va­
loradas por el arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus es­
crituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas’por el Sr. Fiscal de 
S. M. En provincias el Gefe de ella cuidará, bajo su única respon­
sabilidad de que las fincas que se presenten para la fianza llenen cum­
plidamente su objeto. Sin estas cirrunstancias no serán aceptadas de 
ningún modo por ta hireccion del ramo. Los fincas do tabla y los de 
caña y ñipa, asi como las acciones del Banco de Isabel II, no serán 
admitidas para fianza en manera alguna aquella por la poca seguridad 
que ofrecen y las últimas por no ser transferibles.

9.* El contratista so obligará á suministrar diariamente b según 
acuerde con el Gefe de la provincia el arroz y demás artículos in­
dicados para racionar á los presos, medhnte relaciones firmadas que

dicho Gefe facilitará al contratista del número de presos que existieren, 
haciendo constar al pié de ellas la entrega del total de raciones su­
ministradas.

10. El Gefe de la provincia recibirá precisamente por si ó por 
persona de su confianza las raciones que se suministren, con el fin 
de satisfacerse de que se entregan completas y de buena calidad de­
volviendo al contratista las que no lo fueren, el cual las reemplazará 
con otras.

11. Las relaciones que el Gefe de la provincia facilite al contratista 
volverán al mismo para justificar en sus cuentas los suministros he- 
ehos y su valor; pero deberán indispensablemente llevar la autori­
zación del Escribano público ó dcl que haga sus veces.

12- Las 'contratas deberán verificarse por tres años.
13. Por cada mes vencido se pagará al contratista el valor de las 

raciones suministradas al precio de contrata librándoso por el con­
tratista el competente recibo para la dala en cuentas.

14- El contratista no podrá exigir anticipos, aumentos de precio 
ni rescisión de sus obligaciones por ninguna causa ni caso fortuito.

15. Las contratas empezarán á contarse desde el dia en que se 
hiciere el primer suministro', dándose al eontriiUsla el plazo de un 
mes sin proroga desde que se le comunique la aprobación para el 
otorgamiento de la escritura de fianza y demás que necesite.

16. El Gefe do la provincia tendrá especial cuidado de promover 
nueva subasta con seis meses de anticipación ai vencimiento de la 
contrata vigente para la Isla de Luzon y diez meses para las V'sayas.

17. Se prohíbe espresamcnle que se racione por cuenta de los 
arbitrios á ningún preso ó detenido que no sea de los criminales 
pobres que se espresan en estas cpndiciones baio la responsabilidad 
do los Gefes de provincia si se justificare lo contrario.

18. Si el contratista faltare á su compromiso, el Gefe de la pro­
vincia procederá inmediatamente á racionar á los presos por cuenta
de la (lanza de aquel con las formalidades debidas.

19. En las provincias donde sea costumbre y conveniente racio­
nar á los presos unos dias de carne y otros de pescado, continua­
rán haciéndolo como hasta aquí; donde no hubiese proporción de 
carne de vaca ni do carabao como sucede en algunas, se racionará 
con carne de venado y donde no hubiere de ninguna clase, se ve­
rificará con pescado ó con cualquiera otro artículo que exista en la 
provincia y sea costumbre alimentarlos; pero procurándose siempre por 
los subdelegados que tas raciones de cualquiera clase que fueren sean 
abundantes y sanas.

Manila 17 de Febrero de 1868.—José Coievüla.
Adiciím.

l.as proposiciones se harán en pliego cerrado espresando en letra 
y número la cantidad ofrecida. A la pre.sentacion dcl pliego deberá 
acompañarse precisamente por separado el documento de depósito 
en la Caja de Depósitos do la Tesorería general de Hacienda pública 
ó en la Administración de Hacienda pública de la provincia, respec­
tivamente de la cantidad de setenta y tres escudos, sin cuyo requi­
sito no será válida la proposición.

Manila de Febrero de 1868.—José Codeuitla.
MODELO DE PROPOSICION.

Sres. Preside'ile y Vocales de ¡a Junta dr 
de la Administración ¿ocaí.

D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el término de 
tres años la contrata del suministro de raciones á los presos criminales 
pobres déla cárcel de la provincia de Zambales, por la cantidad de
........ diez milésimos porcada ración, y con entera sujeción al pliego
de condiciones publicado en el n.®----  de la Gaceta del d ia ..........
del que me he enterado debidamente.

Acompaña por separado el doeuraento que acredita haber depositado 
en......................  la cantidad de 73 escudos.

Fecha V firma.
Es copia.—Gujua.

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local, se sa­
cará por segunda vez á pública licitación para su remate en e! me­
jor postor, el arriendo del arbitrio de mercados públicos de la pro­
vincia de la Pampanga, bajo el tipo en progresión descendente do 
4812 escudos anuales, ó sea 14436 escudos en el trienio, con su­
jeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta n.® 1378 dcl 
dia 20 de Diciembre último, cuyo original de dicho pliego se ha­
llará asimismo do manifiesto en la Secretaría, sita en la 2.» calle 
de Sto. 'Cristo de Binondo n.» 46. El acto dcl rehiate tendrá lugar 
ante la Junla de Almonedas do la misma Administrac.ion en ia casa 
que ocupa, calic de la Audiencia n.® 3 , el dia 28 de Febrero próximo 
entrante las doce de su mañana. Los que quieran hicer proposicio­
nes las presentarán por escrito, estendidas en papel de sello 3.® con 
la garantía correspondiente en la forma acostumbrada en el dia, 
hora y lugar arriba disignados para su remate.

Binondo 28 de Enero de 1868.—Félix Dujua.

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local, se sa- 
cirá de nuevo á pública licitación para su remate en el mejor postor, 
la contrata del suministro de raciones á los presos criminales pobres 
de la cárcel de la provincia de Bulacan, bajo el tipo descendente de 
mil setecientos cincuenta diez milésimos, ó sea catorce cuartos diarios 
por cada ración, con sujeción á lo demas al pliego do condiciones in­
serto en la Gaceta n.® 1332 del dia4 de Noviembre último, cuyo original se 
hallará asimismo de manifiesto en la Secretaría, sita en la 2.‘ calle do 
Santo Cristo n.® 46. El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de

Ayuntamiento de Madrid



—  4 —

Almonedas de la misma Administracioa, en la casa que ocupa, calle de 
la Audiencia n.° 3 , el día 28 dcl actual las doce de su mañana. Los que 
quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito, eslendidas en pa­
pel del sello 3.*, con la garantía correspondiente en la forma acostum­
brada, en el día, hora y lugar arriba designados para su remate.

Binondo l." do Febrero de 1868.—Feií« Dujm.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D . Juan M nñiz Alvnrez, Alcalde Tnayor 2.’ per S . M- {q- D. g.) 

ie esta provincia. Juez de primera in’.lancia de la misma que de estar 
en actual ejercicio de sus funciones yo el Escribano doy fé.

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausento Mario Nava, na­
tural de la provincia do Bataan vecino y empadronado en el arrabal 
de Binondo. en el Barangay de D. Santiago Soriano, de 36 años de 
edad, de oficio cocinero, do estatura cuerpo y boca regulares, pelo 
cejas negros, ojos pardos, nariz chata, cara redonda, color moreno, 
contra quien procedo en la causa n." 2966 en osle Juzgado por que­
brantamiento de caución juratoria, para que por el término de treinta 
dias, contados desde esta lecha, se presente en este Juzgado ó en la 
cárcel püblica de esta provincia á responder á los cargos que con­
tra el mismo resultan en dicha causa, que de hacerlo así le oiré 
y administraré justicia y en caso contrario sustanciaré y fallaré la 
misma en su ausencia y rebeldía entendiéndose las ulteriores dili­
gencias en los estrados dcl Juzgado.

Dado en S. José á 22 de Febrero de 1868.—7«an Muñiz Alvarez.— 
Por mandado de su Sria., Manuel Blanco. 2

Por providencia del Sr. Alcalde mayor segundo de esta Capital en 
la causa n .‘ 2853 de este Juzgado por hurto se cita y emplaza i  
los hermanos D. Juan Francisco Roda y D. Juan José Roda, para 
que en el término de nueve dias se presenten en dicho Juzgado á 
declarar en la misma causa bajo apercibimiento de que de lo contrario 
les parará el perjuicio que hubiere lugar.

S. José 21 de Febrero de 1868.—Afanurí Blanco.

Por providencia deVJuzgado principa! de esta Provincia de ia Pam- 
panga dictada en los autos ejecutivos promovidos por Doña Mana 
Joven, contra Calixta Sangeo, sobre cantidad de pesos se sacarán 
nuevamente á pública subasta los bienes embargados á esta bajo el 
Upo de sus respectivos avalúos y son.
Un solar situado en la plaza del pueblo de Guagua de nueve 

varas y media y un tercio de frento; y de fondo, cuarenta 
y tres varas; lindantes al frente con la misma plaza, por 
la trasera con el rio» por la derecha con la casa de 
D. Antonio Inza Cruz, y por la izquierda con la de 
D.* Teresa Baluyul, en ia cantidad de seiscientos sesenta
pesos...................................................................................... S 660 » »

Un camarín viejo y de materiales ligeros edificado en
dicho solar, en cuatro pesos.............................................  í » »

Tres mesas de comer á peso una, tres pesos.................  3 » »
Cinco bancos de madera á dos reales uno, un peso y

dos reales............................................... ' ...........................  1 2 n
Cuyo acto tendrá lugar en loa Estrados de este Juzgado el día diez 

y seis del mes de áarzo entrante y horas de diez á doce de la ma­
ñana y se verificará el remate al mejor postor que presentare. 

Bacolor 21 de Febrero de 1868.—./o é N . .Vacapiiüac. 3

7.» SECCION.
PROVINGI.A DE ALBAY.I n s t r u c c i ó n  P r i m a r i a .

R e l a c i ó n  de los discípulos que kan asistido á las Escuelas de ambos sexos de esta provincia en todo el presente mes según 
los estados remitidos á este Gobierna por los maestros y  maestras visados por los R R . y D D . Curas Párrocos como 
inspectores locales.

OBSERVACIONES.PUEBLOS.
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Albav. . . . 119 187 1 31 25 t 99 140
Lesaspi.. . . 128 12o 18 4 10 8 102 87
Libog. . . . 59 91 3 2 9 9 42 83
Bacacav.. . • 297 -lio 11 6 4 5 206 92
Malilipot. . . 186 79 B 15 3 loO 68
Tabaco. . . . 99 180 > > h 9 80 140
M alinao. . . 258 222 50 15 71 21 250 130
Tiui................... 81 150 2 1 6 2 52 90
Cagsaua. . . 300 380 19 30 16 8 250 210
Camalig. . . 145 60 » 9 12 7 100 52
Guinobatan. , 420 120 2 » > 200 1
Ligao. . . . 250 101 152 2 1) 118 120 90
Oas.................... 134 104 8 16 » 20 98 80
Polangui. . . 54 161 8 16 20 38 39 141
Libón. . . . 46 » 5 1 » 0 43 3)
Ouipia. . . . 140 50 8 10 12 14 l io 46
Donso!. . . . 90 132 4 8 9 6 74 109
Pilar. . . . 80 40 t » )> 9 80 40
Castilla.. . . 20 20 2 4 ■ a 16 14
Sorsogon. . . 20 30 n » 1 9 14 19
Gasiguran. . . 204 190 • 9 > 2 180 160
Juban. . . 151 100 17 11 » 2 120 89
Magallanes.. . 130 85 > 16 6 l io 52
Bulan. . . . 210 153 * 9 9 2 190 140
Matnog. . 127 124 10 6 3 » 100 90
Bulusau'. . . 158 182 > » 9 10 115 161
Barcelona. . . 80 170 4 2 15 2 49 143
Gubat. . . . 400 202 16 20 7 19 280 180
Bacon. . ■ . 200 344 10 6 13 17 150 280
Manito. . . . 64 47 2 1 > 9 58 47

4610 3819 469 209 244 206 3477 2943

No hay ninguno de pago. En casi todos 
los pueblos están en construcción las 
escuelas, lo cual disminuye la concur­
rencia. No es fácil calcular el promedio 
de la asistencia con los datos que re­
miten los maestros. I^o se han recibido 
los datos de los pueblos de Catanduanes.

En Diciembre no hubo maestra.

No hav maestra en Libón.

Albay á 31 de Diciembre de 1867.—José Feced.

Iil^¡0^B0.—Impre.nta de Miguel Sánchez t C.*
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